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Sesion 20.8 ordinaria en 11 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

::5e pone en díscusion el proyecto que autoriza 
el cobro de las contribuciones.-EI señor 
Feliú propone el aplazamiento del proyecto. 

. ~Usa de la palabra el señor Zañartu (Mi
nistro del Interior) . ..,-Se levanta la sesiolll. 

Asistencia 

A..'!-tstieron los señores: 

..A.ldunat~ Solar Cárlos Letelier Silva Pedro 
Alessandri José Pedro Montenegro Pedro N. 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto OvaIle Abraham 
Búrgos Gregorio Tocornal Ismael 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Correa Ovalle Pedro Urrejola Gonzalo 
Echf:lnique J oaquin Valdes Val des Ismael 
Escobar Alfredo ValderramaJoséMaría 
Feliú Daniel Varas Antonio 
García de la H. 'Pedro Walker.M. J oaquin 
Gatica A braham Y áiíez Eliodoro 
Lazcano Fernando 

I los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion i de 
Hacienda. 

Acta 
Se leyó y lué aprobada la siguiente: 

Sesion 19 ordinaria en 10 de julio de 1917 

Asistieron los señores Chal1Ile, Aldunate, 
Alessandri don Arturti, Alessandri don José 
Pedro, Barros, Bruna, Búlnes, Búrgos, Cla
ro Solar, Correa, Echenique, Escobar, Feliú, 

I GarcÍa de la Huerta, Gatica, Lazcano, Let~
' 1ier, .Montenegro, Ochagavía, Ovalle, Reyes, 
Tocornal, Urrejola, Urrutia, Valdes Valdes, 
Valderrruma, Varas, Walker Martínez y Yá
ñez, y los señores Ministros del Interior, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda 
y de Industria, Obras Públicas y Ferroca
rriles. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesion an
terior. 

A propuesta del señor Presidente, y con el 
asentimiento tácito de la Sala, se acuerda. 
pasar en informe a las COIInisiones que a con
tinuacion se espresan y al ar<fuivo, los si~ 
guientes negocios: 

A la Comision de Gobierno 

1916 

Agosto 8.----Mensaje en que se propone un 
proyecto de lei sobre agregacion d~ dos in~ 
cisos al artículo 18 de la lei de municipali
dades. 

Agosto 17,,--Mensaje con que se inieia un 
proyecto de lei que dispone que la Secreta
ría del Consejo Superior de Habitaciones 
para Obreros estará a cargo de la Secreta-

¡ ría de la Intendencia de Santiago. 
i Octubre 25.-Mensaje que fija la hora ofi
cial de Chile. 

Julio 25.-:-Proyecto de leí de la .Cámara 
de Diputados en que se establece en favor de 
los particulares que en ausencia de la fuer
za pública presten ausilio a los ciudadanos 
que fueren asaltados por bandidos o malhe
chores, el derecho de acojerse a los beneñ
cios del artículo 12 de la leí número 1,840, 
de 12 de febrero de 1906. 
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1917 , 
Junio 25.~Mensaje en que Sil declara de 

cargo a" fondos pene~ales de la Nacion las 
sumas que corresponden al servicio del em
préstito de habitaciones para obreros. 

\ 

narán "Reformatorios para menores delin-
cuentes". . 

1917 

Enero 24.--Mensaje que declara de :ltili
dad pública los terrenos fiscales y municipa
les necesarios para el establecimiento de nue
'Vas vias férreas. 

A la Cooni{Jion de ReIacionQS Esteriores . 
\ Julio 4.-Mensaje que sustituye en los nú-

1916 
meros 8 y 10 del artículo 494 del Código Pe
nal 1a palabra "flebotomiano" por la de 
"dentista' , 

Agosto 7.-,M~nsaje sobre aprobacion de .. . 
la Convencion sobre intercaimbio de enco- JulIo 9.-Pro!ecto de lel, aprobad? ~or 

miendas postales sin valor declal'ado, sus- la Cámara de Dlpu!ados, sobre esprop13ClOlL 

crita con el Gobierno del Brasil. del cerro San Crlstobal. J 

Diciembre l3.---,Mensaje en que se pide la 
aprobacion de' la Convencion chileno-uru
guaya, sobre ejercicio de profesiones libe

rales. 

A 'la Comision de Instrnccion Pública 

1916 

19 1 7 Dicierrnhre 4.-MCill~aje en que se lmma, 

un proye,eto de lei destinado a estable

Enero 23.-lMensaje sobre autorizacion cer la fOr'nl·a de pago para las gratifica ci one's, 

parla invertir $ 12,000 en Ulla nueva clave que corr€'Spondan a los rectores y profeso

diplomátlca del Gobierno. res de los ~tablecimientos de instruccion 

/ Enero 23.-IMensaje sobre inversion de secundaria y superior. 

$ 25,000 en gastos del Archivo del Ministe-
- rio de Relaciones Esteriores. A la Comision de Hacienda 

A la Comision de Constituci,on, Lejislacion 
y Justicia 

1914 

1914 

Julio 20.-Proyecto de lei, aprobado po~ 
la Cámara de Diputados, que clasifica a los 
departamentos· de Maipo y Cachapoal en el 

Noviembre 23.-Mocion del honorable Se- tercer órden para los efectos del impuestG 

nador señor Claro Solar en que propone un de patentes. 

proyecto de lei sobre supresion de una frase ¡ 

en el artículo 31 (40) de la Constitucion Po- A la Comlsion Pennanente de Presupuestos 

lítica de la República. 
1915 

1915 
Diciembre 7.-Proyecto de leí, aprobado 

Julio 12.-Mocíon del mismo señor Sena- por la Cámara de Diputados, que autoriza la 

dor en que 'inicia un proyecto de lei que inversíon de cincuenta mil pesos en los gas

agrega un inciso al artículo 113 de la leí de tos que demande el Congre¡;o Chileno de Mi-

elecciones vijente. nas y Metalurjía. 
Diciembre 21.-Proyecto de lei, aprobado 

1916 por la Cámara de Diputados, sobre gratifi
ca<jion a los intendentes y gobernadores y 

Febrero S.-Mensaje en que se establece empleados de Secretaría. 

que la concesion de mercedes de aguas de 
uso público y 111 concesion de aguadas co- 1 9 1 6 

rresponde ,al Presidente de la República. 
Agosto 17.-Mensaje que reglamenta la Agosto 7;.-;Mensaje en que se fija una 

concesion de licencias para los empleados asignacion de tres mil pesos oro al Ministro 

públicos. de Ohile en el Ecuador para el pago de 

Octubre 16.~Proyecto de lei, aprobado arriendo de la casa de la Legacion. 

por la Cámara de .Diputados, que crea esta- Diciembre 7.-Proyecto de lei, aprobado 

blecimientos correccionales que se denomi- por la Cámara de Diputados, sobre autori--
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zacion p.ara invertir diversas su!ma~ en pago "Julio 3.-Proyecto de lei, aprobado por la. 
de servicios telegráficos, espensa.s de esta- Cámara de Diputados, sobre autorizacion pa
blecimientos de empleados diplomáticos, etc. ra invertir once mil ochpcientos ochenta y 

cinco pesos cuarenta centavos en los gastos 
que. orijine la apertura del camino de acce-1917 

, so a la estacion Bellavista del ferrocarril de 
Junio 13. - Mensaje sobre pago de una Pirque. . 

gratific.acion al capellan de la Moneda, al Julio 4.----Men:sajd sobre aprobacion del 
inspector qe Palacio y a otrás empleados de cohtrato ad-referendum celebrado entre el 
la Presidencia de la República. . Fisco y la propiedad del ferrocarril del 

A la Comision de Guerra y Marina. 

1916 

Agosto 16.-----;Mensaje que fija la planta de 

Llano de Maipo. 

Al Arch:i:ve> 

1917' 

ouciales jenera.les y superiores de guerra y Enero lO.-Mocion de varios señores Se-. 
mayores de la Armada. nadoresen que proponen un proyeCto de lei 

Octubre 30.-,Mensaje que fija los sueldos sobre gr,atificacion a los empleados de ám
del personal de oficiales de guerra y oficiales bas Cámaras. 
mayores de la Armada. 

A. la Comision de Industria y Obras 
Públicas 

1914 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho se toma en consideracion y se 
pone en discusion jeneral y particular a la 
vez, el proyecto de lei aprobado por la Cá
mara de Diputa,dos en que se establece que 
los fondos que existen depositados en las 

Julio 30.-Proyecto de lei,aprobado por tesorerías fiscales, ~r?ced~ntes de multas al, 
la Cámara de Diputados, que incluye al edi- personal de la POhCl~ FIscal y los que se 
ncio del liceo de hombres de Talca en la acumulen en lo suceSIVO por esta causa, se 
lista de las obras que detalla el ítem 735 invertirán en la construccion de mausoleos 
del presupuesto de Obras Públicas para di- para esta ínstitucion., , 
-('ho año. Usan de la palabra los señores Búrgos, 

1916 
Búlnes, Walker Martínez, Feliú, Urrejola, 
TocornaJl y el señor Ministro del Interior. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
F'ebrero 8.-iMens.aje que modifica el ar~ aprobado el proyecto, con el voto en contra 

tículo 51 de la leí de 6 de agosto de 1862 y del señor Walker Martínez. 
el inciso del artículo 54 de la lei número El teílto del proyecto aprobado, es como 
2,846, de 26 de entoro de 1914, en lo refererr e sigue: 
a las variaciones de las tarifas de las empre; PROYECTO DE LEI: 
sas de ferrocarriles; , 

Octubre 11.~Mensaje que declara de uti- "Artículo único.-Los fondOs que exis
Iidad pública una faja de terreno necesaria tan depo,sitados en las tesorerías fiscales pro
para ejecutar una variante en el caruino de cedentes de multas' impuestas al personal 
Penca:hue a la laguna de Tagua-Tagua. de la Policía Fiscal, y los que se acumulen 

en lo ,sucesivo por esta causa, se invertirán 
en eonstruccion de mausolleos para esta ins
titucion. 

1917 

Enero 23.~Mocion del honorable Senador Una vez terminados éstos, el producto de 
i>eñor Aldunate Solar, destinada a declarar las multas se destinará a instituir prru:naos 
de utilidad pública los terrenos necesarios para el personal de estas policías, en con
para la construccion del ramal del ferro ca- fOl'midad al reglamento que dicte el Presi-
rril de Paine a T,alagante. dente de la República." 

Junio 19.-Proyecto de leí, aprobll-do p.or 
la Cámara de Diputados, que declara de uti-
1idad pública una faja de terreno necesaria 
para la apertura (lé un camino entre San 
'Gregorio y la e~taclon de :&ubl~ C.i ::";_1.",," 

En la _hora de los incidentes, el señor 
Urrejola ruega al señor Presidente se sirva 
anunciar para el fácil despacho de la sesion, 
próxima el proyecto de lei remitido por la. 
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Oámara de Diputados en que se segrega de le peruriame indicara si puedo o nó ocupar 
la gubdelegacion 5.a del departamento de el ti~mpo destinado a los incidentes. 
Ohillan, que forma parte del territorio de El señor Prat (Ministro de Hacienda).
la Municipalidad de Chillan Viejo, la parte Agradecería al señor Senador que no usara 
de territorio comprendido entre la línea fé- de la palabra, para así poder destinar toda la 
rrea 'y cl. camino de Ohill'an a Tomé y se presente sesion al despacho de la leí sobre 
agreg:a colmo 5:0. dis~rito die la ~ubdelegación contribuciones, pues se trata de una lei esten-
3.a de la MUlllc:pahdad de alullan. sa, cuyo despacho puede demorar toda la se-

El señor Pre:sldente ofrece al señor Sena- Ríon i hai urjencia en que hoi quede despa
dor del :Ñu?le lmpo~~rs~ del proyecto a que chada, porque mañana debe pasar por el Con-
se ha refendo Su Senorla. sejo de Estado i el viérnes debe ser promul-

El - B' 1 - M" gada. senor urgos ruega a senor lUlstro El señor Aldunate.-En vista de las obber-
de Industria y <?bras Públicas se ~irva dar vaciones del sefior Mini-ªtro. desisto de la pa
algnna contestacIOn a las observacIOnes que labra en esta sesion 
hizo en sesiones pasadas sobre la construc- . 
cion dcl. ferrocarril de Paine a Talagante. 

El Señor Ministro de Industria, Obras PÚ- Le! de contribuciones 
blie;as y Ferrocarriles, manifiesta que solo 
tiene que confirmar lo que espresó en la se- El señor Charme (Presidente).-Ohezcc~ 
sion anterior,; que 1'a iniciativa en. la cons- la palabra en la hora do los incidentes. 
truccion de este ferrocarril corresponde al Terminados los incidentes. 
Oonsejo de lo:s Ferricarriles de1 Estado.. . ' En discusion jeneral el proyecto de Lel de 

Usan tambwn de la palabra en este lUCl- contribuciones. 
dente l(}s señores Urrejola y Claro Solar. 

Terminados los incidentes, se suspende la El señor Secretario.- tProyecto de lei: 
sesion. 

, 'Artículo 1.0 Se autoriza por el término 
A segunda hora, entrando a la, órden del d: dieciocho me:sos el 'CJohro de la:s C'ontribu

d.ia, continúa el debate que quedó pendien- C'lones nSícales y mUllic:iJpale>s y el de las emo
te en sesion de 4 del actual, en la interpe- IU1mentos, derechos o aT!lIIlceles que a <lontÍ
aacion sobre jeneracion del poder judicial. llua'C'Í.O'Il se 'espresa:n: 

El señor Alessandri don José Pe:dro que 
habia quedado con la paLa,bra, sigue dando l.-Contribuciones fiscales 
desarrolllo a sus observaciones y termina ma-
nifestando que estima que el Ministerio no 1.0 Der?'cholS de interna:eion, eisporta:cion .Y 
ha cumplido con su programa y, en conse- aLmacenaJe con '3IlTeglo a Ilas leyes númer08, 
cuenc>ia, no cuenta con la confran~a de la 980, de 23 de di1c,j.embl'e de 1897; númer~ 
alianz'a liberal. 1,515, de 18 de enel"O de 1902; número 2,114. 

P,ide en segu~da, la palabra el señor Mon- 'de 10 de a:gO'Sto de 1908; número 2,641, de 
tenegr¿, y por haber llegado la hora, queda 1'2 de febrero de 1912; número 2,989, de 1.0 
con ella p:ara la próxima. de m1arzo ,de 1915; número 3,061, de 4- de fe-

Se levanta la sesion. brero de 1916; núlmero 3,066, de 1.0 de marzo 
de 1916; 3,079, de ,24 de marzo de 1916; nú-

Propiedades salitreras . merOlS 3,08'5, de 5 de aibrrilde 1916; 3,086, de 
5 de aibril de 1916; número 3,104, de 27 de 

El seño,r Charme (Presid-ente).-Ofrezco julio d,e 1916; número 3,106, de 21 de 'agosto 
la palabra en la hora de los incidentes. de 1916 y número 3,201, de 22 de enero de 

El señor Aldunate.-En la hora de los in- 1917. 
cidentes, debetia seguir usando de la palabra, 2.0 S'ervÍcÍos de deseaIlga, despalcho y mo
pueela materia de que me ocupo, no está ago- vilizacion de bulLto's en las aduanas, con 3rre
tada i es mui importal1te, pero como la sesion glo ,a las leyes p.lÚ'mero 1,024, de 25 de enero 
actual está dedicada el:!pecialmente lo tratar de de 1898; número 1,316, de 30 de diC'iembre 
la lei de contribuciones i ésta es leí que de- de 1899; Y articulo 7.0 de la Conven'cion 
hemos, constitucionalmente, tratar de prefe- sobre en'Comiendas postales celebrada en 
rencia i quedar despachada ántes de que ven- Wálshington el año 1897. 
za la anterior, i temo, quitándole la hora de 3.,0 :Se1'VÍcio del mue'lle fiS'Cal de V1af1paral
los incidentes perturbar su marcha, quedo a so, con arrreglo a la le~ de 17 de enero de 
.las 6rdenes del señor Ministro de Hacienda i 1884 y al decreto supremo de 11 de agosto, 
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de 1902, dictado COOl -arreglo a la 1ei número 13. Contnbuc.ion ,de- regadío, con arreglo 
1,525, de 2'3 ,de enero de 1902. a laos ley~~ números 2,953, de 2 de diciembre j 

4.0 1:rn¡puesto de papell sellado, timbres. y de 1914; 3,232, 3,233 Y 3,234, doe 7 de febre-
estampillas, c()Informe a las leyes número,> ro de 1917. 
2,219 Y 2,288, de 7 de setiembre de 1909 y 14. Contribuciou sobre he1.'lencias, dona
S de maT210 de 1910, respectivamente, y de- cione's y ,demasestablecidos por la lei núme
cre'to sUJpremo nÚimerto :347, eispedido por el ro 2,982, d~ P de febrero de ~915, con la es
lVIiniffiel'io de Haúenda el 12 de marzo de eepcion a que se refiere IJa le1 número 3,073, 
1910; 1e,i número 2,467, d,e 1.0 de fehrero de 17 de marzo de 1916. 
de 1911 y 2,640, de 12 de felbrero de 1912. 15. Contribuci()u sobre la propiooad te-

5.<,> Impuesto .sobre ta'bac()s, CÍ'garros y ei- rritorial, los bienes muebles y los valores mo
garriJIos conforme a la leí número 2,761, bilimio'S1 en conformidad a la leí número 
de 28 de enero de 1913. 3,091,de 5 de abril de 1916, 'en la parte fis-, 

6.10 Impursto sobre alcoholes, licores, vi- eal correspondiente, con las 'esc'epciones a' 
nos y cervezas, ·confol'llle a la leí número que se refi'el"en Las leyes número 3,117 y 
:1,087, de 5 de abril de 1916; número 1,5Hí, de 3,221 de 4 de setiembre de 1916 y 29 de ene-
18 de enero de 1902; número 3,114, de 4 de ro de 1917, respectivamente, y números 3,232, 
setieilllbre de 19]6; número :~,175, de 29 de 3,233 Y 3,234, de 7 de febrero de 1917. 
diciEmlbr'r de 1916. 16. Servicio ,de agua potable y saneamien-

7.0 Patentes de pertellrn(,ias de \Sustancias t'O, en conformidad a las ley;es número 3,072, 
minerales cou1¡prelldidws Pll el in¡.üso 3.0 del de 17 de marzo de 1916 y número 3,185, -de 
arltÍiculo 2.0 del Código de Mi'll-cría, con arre- 13 de ener{)de 1917. 
glo a la leí número 1,7'28, de 28 ,de enero de 17. Derechos ,eonsulares, con arreglo a la 
1905 y 'patentes sobre yacimientos de al'ena's lei número 2,208, de 21 -d-c setiembre de, 
auríferas, COJI al"l'eg:loa la lei nÚ!llt>ro 1,936, 1909 Y a la número 3,184, de 8 de enero 
de 8 de fe'brero de 1907. de 1917. 

8.000ntrlibU!cion de faros y bahza~, C011 18. Derechos de tondaj'0, en conformidad 
arreglo a la 'lei número 1,638, de 23 de enero a la leí número 3,219, die 29 d,e enero de 1917 
de 1904; a la leí número 2,999, de 1.0 de ya contar desde el 9 de agosto de 1918. 
marzo de 1915; número 3,064, de 16 de fe-
brero d'e 1916; Y número 3,201, de 22 dr C'ne- II.-Contribuciones municipales 
1"0 de 1917. 

9.0 P'at~ntes. de ~om¡pañías, d~ Seguros, 1.'0 Contribucion sobre la propiedad te .. 
sob-ve la ~da, l.rrc~ndl{)iS y otros rIesgos, con rritaríal, los bienes muebles y los valores mo
a,rregilo a la lel numero 1,112, de 19 ,de no- bi1iariosen ,conformidad a la leí número. 
viC'lll!bre de 1904 y contribucion de dos pOlO 3 091 d~ 5de abril ,de 1916' número 3117 
c'iento de las prÍlIna!; líquidas i!IDpuestas por d'e ,4 de setiembr,e de 1916' n6.moero 3 149 d~ 
la misma leia las compañías de segturos con- 22 de diciembre de 1916·' número 3 't50' de 
tra ihcendios. ' 22 de dic\embr'e de 1916: número 3'221' de' 

10. Servicios de .Correascon anreglo a las 29 de enero de 1917; nú~ero 2,189, 'de -7 de 
ley,~s de 5 de nOV'lemJ~i' de 1857, di' 19 de agosto de 1909; númerD 2,267, de 15 de fe
nO::'lell1'bre ,de 1874; u~unern 1,08?, de 16 de brero .de 1910; número 2,297, de 5 de mar-
8eltl~bre de 1898;, numero 1,093, de 7 dtl zo de 1910; número 2;324, de 18 die julio de 
()Ictub~e de 1898; numero 1,098, de 2 de fe- 1910· número 2 457 de 1.0 de lle'brero de 
brero de 1899; al regI-wmento de j~ro~ ¡pos- 1911; número 2,658,' de 7 de junio de 1912; . 
tales .de 21 de mayo de 1897; a la lel numero número 2881 de 8 de febrero de 1914· nú- ' 
2,047, de setiemJb'I"e de 1907; Y a las Conven- mero 2 712 d<~ 25 de noviembre de 1912: nú-
0Íone)g ,postales vije11ltes; a; la lei número mero i 905' de 22 de julio de 1914· nfunero 
2,579, de 6 de di'clC1Ul'bre de 1911 y decreto 3 032 de Ú de setiembre de 1915: número 
número 182,espeéLido ',por el Ministerio del 3'058' de 4 de febrero de 1916· núm~ro 3111 
Initerior el 16 de enero ,de 1912. d'e 4 .de setiembre de 1916· llÓmero 3 213 d~ 

11. Contri'buciOOl de desa¡güe's, con arre- 22 ,de 'CUero de 1917· y nftmeros 3232 3'233 
~o a la lei númer{) 1,,624 bi.ls, de 27 de no- y 3,234, de 7 de reb;ero de 1917.' " 
vle:m:bre de 1903 y numero 1,835, de 11 de . 2.0 Impuestos de patootes sobre el ejercÍ- ' 
febrero de 1906. cio de profesiones, ,oficios, industrias, comer-, 

12. Servicio de pavimenta;cion de Santía- cios o artes, en conformidad a la lei número 
go, confomne a las leyes númer()is 2,324, de 3,1'65, de 22 de diciemb~e de 1916; Y núme-
18 de junio de 1910 y 3,041, de 20 de di- ro 1,515, de 18 de enero de 1902, en la parte 
ciembre de 1,915. no derogada por la anteríoI: leí. 

/ 
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3.0 Impuestos de' mataderos y carnes 
muertas, segun las leyes de 26 de noviembre m.-Oontribuciones especiales en la. prom
de 1873 ~ número 3,071, de 17 ,de ma~o de cia. de Ta.cna., a.dmn8.S de las jenerales l' 
1916; nu:mero 3,107, de 28 de. agosto de COn a.rreglo a. las leyes de 23 de enero de 
1916; número 3,151, de 22 de diciembre de 1885' úm 2078 d 24 d d 
1916; Y de mataderos y albéitar, en confor- y n ero , , e e enero e 
mi dad a Ja leí de 23 de enero de 1885. 1908. 

4.0 Patentes de minas, distintas de las , 
comprendidas en el número 7.0 del párrafo Lo Contribucion de seguridad y alumbra-
1 de este articulo, con arreglo al título XII do público. 
del Código de Minería, a la lei número 1,708, 2.0 Contribucion de mojonazgo y sisa.. 
de 10 de noviembre de 1904, con escepcion 3 .. 0 Contribucion de comprobacion de pe
de la patente a que se refi-ere -el artículo 131 sos y medidas e inspeccion de Jíquidos. 
del Código de Minería; debiendo aplicarse 

./ al mantenimiento y conservacion de caminos IV.-Contribuciones, emolume~os, derechos 
en la forma ordenada por la misma leí; es- O ara.nceles esta.blecidos a favor de insti
cepto en Vall~nar en don~e ~deberá a:glicar- tuciones o funcionarios públicos. 
se en conformIdad a la lel numero 3,151, de 
22 de ,diciembre de 1916. 1.0 Aranceles de cementerios, dictados en 
, 5.0 Patentes de carruajes, conforme a las virtud de 'la lei número 254, de 21 de enero 
leyes de 23 de setiembre de 1862; de 23 de dc 1895, con la esclusion de los artículos 12 
enero de 1885; número 1,611, de 12 de se- y 17 ,del arancel de 18 de enero de 1896, 
tielllbre de 1903; número 2,712, ¡de 25 de no- quedando facultado el Presidente de la Re
viembre de 1912; númerO 2,881, de 8 de fe- pública/para modificar los actuales aran
brero de 1914; número 2,905, de 22 de julio celes. ' 
de 1914 ; jlúmero 3,032, de 11 de setiembre 2.0 Aranceles paúoquiales, segun la lei de 
de 1915; Y número 3,213, de 22 de enero de 17 de julio de 1844. 
1917. 3.0 Derechos de fieles ejecutores, confor-

6.0 Impuesto para el scrVlClO obligatorio me a Ila lei de pesos y medidas de 29 de 
de desagües en )quique, segun las leyes nú- enero de 1848. 
mero 1,359, de 29 de setiembre de 1900 y 4.0 Aranceles consulares, con ,arreglo a la 
número 1,404, de 29 de diciembre de lei número 2,208, de 21 de setíembre de 
1900. . 1909 Y a la lei número 3,184:, de 8 de enero 

7.0 Derechos de distribucion de agua en de 1917. 
Copiapó, conforme a la Ordenanza d'e Poli- 5.0 Aranceles judiciales, ,segun la lei de 
cía Fluvial y de Irrigacion para el valle de 15 de setiembre de 1865; decretos de 21 de 
Copiapó, aprobada por decrcto supremo de diciembre del mismo año y 31 de mayo de 
30 de enero de 1875. 1882, en conformidad a lo dispuesto en el 

8.0 Privilejios de lanchas cisternas en Val- artículo 11 de la lei número 2,44Q, de 5 de 
paraíso, conforme a la leí de 10 de agosto enero de 1911 y número 3,068, de 3 de marzo 
de 1850. de 1916~ 

9.0 Derechos de andamios en.-8antiago y 6.0 Impuesto de tonelaje en favor de los 
Valparaiso. . hospitales; leí de 15 de setiembre de 1865; 

10. Servicio de pavimentacion, con arre- .lei número 2,763, de '28 de enero de 1913; 
glo a la lei número 1,463, de 11 de junio de lei número 2,913, de 3 de agosto de 1914; y 
1901; número 1,887, de 6 de diciembre de lei número 3,064, de 16 de febrero de 1916. 
1906; número 2,297, de 5 de marzo de 1910; 7.0 Derechos :de rol, lei de llavegacion de 
número 2,658, de 7 de junio de :n:J12; núme- 24 de junio de 1878. 
ro 2,712, de 25 de noviembre de 1912; nú- 8.0 Derechos de inscripcion y trasferen
mero 2,713, de 5 de diciembre de 1912; nú- cias de marcas de fábricas y de comercio, 
mero 2,881, de 8 de febrero de 1914; número conforme a la lei de 12 de noviembre de 
2,905, de 22 ,de julio de 1914, y número 3,032, 1874, 
de 11 de setiembre de 1915. Art. 2.0 Se autoriza el cobro en el Terri-

11. Impuesto de mercados y puestos de torio de Ma,ga,llánes de las contribuciones 
abastos, conforme a la' lei de 11 de setiem- fiscales espresadas en los números 4.0, 5.0, 
bre de 1887, de 23'de enero de 1~75 y artícu- 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10, 14 Y 15, del párrafo 1 
lo 7.0 de la lei de 22 de diciembre de 1891; del artículo 1.0 y de las establecidas en los 
lei númreo 2,809, ,de 10 de setiembre de 1913 artículos 4.0 y 17 de la leí número 3,066, de 
y lei númerQ 2,815, de 20 de octubre de 1913. 1.0 de marzo de 1916; número 342, de 19 de 

\. 
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:febrero de 1896 y número 1,463, de 11 de ue ~stá mui léjos de ser exacta l~ opi~ion de 
junio de 1901. los señores Ministros; si hai un deber que' el 

Se autoriza asimismo el cobro en el Teni- Congreso debe cumplir con toda severidad, 
torio de Magallánes de las contribuciones reconcentrándose en si ri~~o i ~aciendo .un 
municipales espresadas en lo's núimeros Lo, exámen severo de la admlDlstraClon púbh,ca, 
2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 del párrafo II del artículo es ~n este momento en que se .tra~ de au- " ' 
anterior, que serán percibidas y administra- tOflzar o nó el cobro de las contr!buClones. . '\ 
das por la comision de alcaddes del Territo- En estos momentos es cuando el Congreso 
rio con arreglo al decreto supremo de 7 de' debe hacer un estudio tranquilo de la adnii
ju~io de 1896. nistracion pública, debe pesar i medir las con-

La cuota' del impuesto sobre la propiedad secuencias de sus actos i debe ver, si real
territorial, los bienes muebles y los valores mente s~ en.cuentra e~ el caso d.e aco.dar es
mobiliarios será de tres por mil en el Terri- ta a~toflzaClon qu~ pl?e el GobIerno, c0D: ca-
torio de Magallánes: racteres de apr~mIO, SIendo que lamatena es 

. .. de lato conOCImIento. 
Se autoI'lz~, aSImIsmo, el co.bro de la~ pa- Se dice que la fecha constitucional apremia, 

tentes de, ~mas en. con!ormldad ~1 tItul? porque la lfi vijente está, por espirar; que por 
~II del COdl!?O. de MmenR, que ser8;n. perCI- este motivo el Congreso debe dar inmediata-
bIdas y admmlstradas por la Comls1on de 1 l' " b 1 G b' 
Al Id d t · , 1 b· t mente a nueva el. ~m em argo, e o lerno 

ca es y 'que se es marana o Je o que h 4\-,. 'd h' }"t dIe . d' 1 l" 1708 d 10 d .. a tl(iUl omue o ttempoparaso lC1 ar e on· In lca a el numero e e nOVlem- . . . 
bre de 1904. " gres~ la~utOf1ZaClOn que ahora pIde con tan-

S '. 1 ta ur}enCla. ~ 
. e. au,tonza, 19ua mente, de~tro. de este Dice el señor Ministro de Hacienda que el 

TerritorIO el cobro ~de las contrIbUCIOnes es- debate ha sido lento en la CÁmara de Dipu- J 
presadas 'en los n;uneros 1.0, 2.0',3.0, 5.0, tados, i que por esta causa no ha podido He-
6.0, 7.0 Y S.odel ~arr~~o, IV del artIculo .1.0 gar ánte€ el proyecto al Senado. Así será, 

Art. 3,0 Esta lel reJlra desde su publIca- 1 I ' 
. 1 D' . Ofi' 1 d dI' pero es e hecho que e proyecto se nos trae 

C~Ol1 en e: lano ,Cla: ~ es e e ml.smo aqui a última hora i S6 nos pide una s6sion 
dla correra el plazo de dIeCIOCho meses fiJado . 1 d h 1 b t bl 1 t en ella." espeCIa para espac a; o so re a a. es o 

no me parece tan senClllu. 
'.., _ .,Yo no voi, señor Presidente, a rememorar 
,81 selle\' Ffbu.-EI Senado se encuentra ahora cada uno de los hechos de la actual 

en una ~or~ v~rdaderamente s?lemne, q~e pi- administracion que han sido discutidos i ana
de m~dltacIOn I.reposo, de su VIda republIcana ¡izados en el Senado desde que se iniciaron 
que tIene preCIOSOS derechos, pero tambíen f . , 
seve os d b d b l'" sus~ unCIones, 

r. ~ er.es que e en cnmp Irse smm16- No necosito decir que el Senado ha proce-
do "m vacIlaCIOnes. - dido con suma tranquilidad i patriotismo ca-

,tse acaba de dar l~ctura, ocupando muchos da vez que la actual administracion ha nece
mmutos de esta sesIOn, al proyecto de lei sitado su concurso dándole los fondos i au
que autoriza el cobro de las cont~ib~ciones, torizaciones indispensables para el buen ser
c0ll:forme a los preceptos constIt~clOnales. vicio público. Pero, desgracia<htmente, no ha 
1 dIgO que ha ocupado muchos mmu tos la sido igual la conducta del Gobierno. Empezó 
lectura de este proyecto, porque el señor Mi- sus labores esta administracion barriendlJ de 
nistro del I~terior, cu,ando se trató .de acor- sus puestos a todos los funcionarios adminis
drr.,esta seSlOn espeCIal? tuvo Al. cUl?ado. de trativos que podian ser una garantía para el 
deCIr que en ella tamblen podla dIscutIrse buen funcionamiento de los servicios pú- /' 
otro proyecto de importancia que interesaba blicos. . . 
al Ministeri?, Y?, que la disc.usion: del proyec- En seguidll, las vacancias de los puestos' 
to de contnbuClones ocuparla. breves momen- públicos, tanto judiciales como administrati
tos. vos, han sido llenadas obedeciendo a un pro-

Parece que el señor Ministro del Interior pósito determinado. Parece que lo que se 
tiene la idea de que este prl)yecto es de mera quiere es amordazar a la opiníon pública, 
fórmula, que los señore,s congresales son lIa- preparando el camino para que la próxima 
mados, en este caso, únicamente a aprobarlo eleccion no sea el eco de la voluntad popular 
de lijera, cuando el Ministerio tiene a bien sino del interes de los partidos políticos que 
recomendarnos que existe un deber constitu- forman parte de la actual administracion. 
cional que es necesario cum,plir.}ijn cada departamento, en cada. provincia, 

Por mi parte, señor Presidente, yo creo se ha cuidado que haya un gobernador, un-
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intendente, un juez, un prefecto de policía caml1io de cliUla podría ¡mejorar la. con
que sirva, no el interes nacional, sino los in- dueta de uno de eltos i ejercer benéfica ia
tereses de los partidos que forman la admi- fiuencia en la. moralidad del otro, 
nistracion pública, para que se perpetúen en Esto :fué lo que hizo la actual administra-
el poder. cion. 

No voi a repetir todos los cargos que se . }¡Jl jefe del Gabinete dirá que él no era Mi
hao formulado, pero me parece que hai algu nistro del Interior en aquella época. Cierto, 
nos que son verdaderamente sujestivos. Des- no lo era; pero la actual administfacion se 

, de luego, el proceso que se ha formado sobre desenténdió de la denuncia que se babia he
lo que se ,ha llamado con mucha razon las cho en esta Sala, i se limitó a hacer un canje 
ternas cerradas judiciales, está demostrando de funcionarios. 
que S:1 ha querido malear el servicio judicial 1 para que el señor Ministro no se lave las 
haciendo recaer los nombramientos sobre manos diciendo que no tiene Su Señoría res
personas que no dan garantías al interes na- ponsabilidad alguna en este asunto, le puedo 
cional, sino que velan por los intereses par- recordar lo que está sucediendo actualmente. 
tidaristas de las personas que intervienen en U n prefec~o de policía acaba. de vejar a veci
esos nombramientos. En materia adininistra- nos respetables del departamento de Lautaro; 
tiva se ha llegado en el abuso a un estremo aun mas, ha ultrajado al propio alcalde de 
verdaderamente irritante. Coronel, quien ha es puesto sus quejas, perso-

Recordaré que uno de mis honorables ,"co- nalmente i por intermedio· del Senador de 
legas formul6 acusaciones tremendas contra Concepcion, ante el s3ñor Ministro del Intp.-
un gobernador; se trataba no solo de abusos rior. , 
que afectaban a la administracion pública, El señor Zailartu (Ministro del Interior).·-
sino tambien de hechos que afectaban a la Junto con recibir las primeras quejas, el Mi
ll'oral pública, de hechos odiosos que ha- nisteri6 envió allá un inspector a fin de que 
cian'récordar los peores tiempos de la co averiguase el fundamento de ellas. 
rrupcion romana. Sabe Su Señoría que por un telegrama 

Apénas comenzaba el honorable Senador cualquiera no se puede destituir a un emplea
a descorrer un poco el velo de estos horró. do. No quedaria en su puesto ni un flolo in
l'es, sus propios colegas le pidieron que, por tendente, ni un solo gobernador, ni un solo 
el decoro del Honorable Senado, no insistiera prefecto de policía, si se diera crédito a las 
en esas revelaciones. El Senado sentía en cincuenta, treinta, o cuando ménos, diez que-
aquellos momentos asco i vergüenza de tanta ias qué llegan diariamente al Ministerio .. 
desvergüenza. El señor Feliú.-Yo hubiera preferido que 

Se creyó ent6nces que bastaba con que ese el señor Ministro no me hubiera hecho esta 
nonorable Senador hubiera denunciado estos interrupcion. Ya está can§ado el pais, ya es
hechos para que el Gobierno se apresurara a tamos cansados los Senadores que nos senta
destituir a ese gobernador, que así' arrastraba mós en estos bancos do oir el eterno estribi
por el 'suelo su investidura pública. . 110., Falta escandalosamente a sus deberes un 

El señor Montenegro.-Pero· observe Su funcionario público; la prensa censura a ese 
.' Señoría que el propio Senador denunciante funcionario, i el jefe del Gabinete o el Minis

declaró que ¡lO respondia de la efectividad tro del ramo, segun el caso, contesta eterna
de esos hecho5l, mente: <El Gobierno toma nota de estereda-

El señor Feliú.-Ese honorable Senador no mo que se hace i asegura al Senado que no 
podia responder personalmente de los horro- autoriza ningun desacato; próximamente se 
res que revelaba, pero traia en su mano los enviará a uu funcionario para que investigue 
diarios que hacian e8~s cargos ..• el casó, i si hai una ilegalidad, como se ma
, 1 el Gobierno, que debió echar a la calle a nifiesta, tenga el Senado la seguridad de que 
aquel mal funcionario que desprestijiaba el el Gobierne pondrá re:pledio». 
puesto, que desprestijiaba a la administraciolJ, ¿Pone remedio'? Rarísima vez, o nunca. 
que desprestijiaba al pais mismo,2,qué hizo, El señor Zailartu (Ministro del Interior):
honorable Presidente? No se desentendió de Pone remedio siempre que encuentl'a raZOD. 
los cargos formulados, no pudo decir que El señor Feliú.-Pero es que la raZOD no 
ellos carecian de fundamento; pero, aprove- la encuentra nunca, i yo preguntaría al señor 
chando la circunstancia de que habia en un Ministro del Interior l,cree Su Señoría que si 
departamento vecino otro funcionario que los funcionarios públicos flleran un dechado 
tambien observaba conducta irregular, canjeó de perfeccion, como debieran serlo, estaria la 
a los dos gobernadores, estimando que ,un prensa· eternamente condenando sus actos, se 
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prestarían los congr~sales a hacerse eco de cón demasiáda viveza, i aun no ha vu{\lto del. 
esos reclamos, autorizaria la opinion pública cumplimiento de su illvestigacion. 
este modo de proceder'? Yo creo que cuando No húi por qué suponer que el Gobierno\' 
se denuncia a un Ministro un hecho.semejan- abrigue el prop6sito de tapar este suceso: 
te, bastaría que se comprobara la verdad del. i, por el contrario, debe creerse que castigará 
hecho para que ese Ministro tomara inmedia-. a los que r~sulten culpables, si son ciertos 
tas medidas. ¿Se ha podido reducir a prision los delitos' que se ase verau . 

. a un vecino de la Ioealidad, vejar al alcalde de El señor Feliú.-Pero, segun los datos que 
. esa localidad, sin que este hecho pueda ser tengo, yJ. ha llegado el informe del inspector 
comprobado en unos cuantos minutos? Creo enviado por el Supremo Gobierno. Ese infor
que esto es imposible. Han pasado de este me es sumamente grave i acusador para el 
hecho que denuncio, ya algunos diae, ¡.i cómo gobernador i, sin embargo, nI) SI" ha tomado 
es que el señor Ministro no puede saber hoi medida alguna en su contra. . 
si el desacato se ha efectuado, si ese mal fun- El señol' Zañartu (Ministro del Interior,.
cionario ha cometido o nó nna infraccion gra- Como se trata de un error de hecho, me I per
ve de sus deberes'? ¿No es motivo de alarma mitirá Su Señoría que lo interrumpa nueva
para una localidad el hecho de que el prefec- meute para declararle que es efectivo que el' 
to de policía, que está llamado a amparar la informe Ja llegó, pero se ha ordenado com
vida i la seguridad de los habitantes, sea el pletarlo con un segundo informe, porque al
autor de estos desacatos i deeslos v~járnene8? gunos cargos no aparecen comprobados. 

Yo no puedo aceptar que Se nos diga que El seiíor Feliú..- Yo sabía que se habia pa
el Gobierno está investigando. Tengo el ma· .sado \1n informe que era grave i acusador, 
yor respeto: la mayor consideracion por el como ?igo, para el gobernador. Ahora el se
señor Ministro del Interior;. quiero creer que ñor MInistro dice que hai otros cargos que in
Su Señoría es sincetO, que estima que es de- vestigar todavía, i que es ílecesario ('aperar el 
ber del Gobierno marehar con piés de plomo segundo informe. iI no sena despues pretiso 
en estos casos, que no se p'.!ede obrar con investigar nuevos\ cargos i enviar por tercera 
precipitacion; pero cuando se trata de escán- vez al inspeétor~ 
dalos públicos, denunciados por la prensa, El señor Zañartu (Ministro del Interior),
confirmados por los congresales, t,c6mo puede Voi a ser todavía mas esplícito:en mis obser
decirme Su Señoría que no va a saber, con vaciones. 
un lijero cambio de telegramas diríjidos a la El Gobierno 'li,a procedido el1 este asunto 
autoridad administrativa de la localidad, si con toda la dilijencia necesaria, porque él es-

. realmente es efectivo ell'eclamo que se hace tá ligado con la cuestion salitrera, í no se 
O n6'? quillo perturbar UDa cosa con otra, pues el 

Podrá discreparse en detalles, pero el hecho gobernador de Tocópilla fué el que hizo algu
es efectivo, ha habido un vejámen a la pri- nos de los denuncios que conoce el Senado. 
mera autoridad local, a la autoridad que re- Como luego volverá del norte el inspector 
presenta directamente la opinion pública, que señor Portales, el Gobierno tomará las medi
ha sido elejido por votacion popular i desig- das que sean necesarias. 
nado en seguida por sus compañeros para di- El serio,. Feliú -Veo que en ciertos casos 
.l'ijir la adminilltracion comunal, i sin embargo el serior Ministro procede con mucha lentitud 
que este funcionario debiera haber sido el je- i veo que en otros procede mui lijero, sin ne
fe de la policía, es vejado por el prefecto de cesidad de enviar inspectores ni dirijir tele
ella, encargado de resguardar el 6rden, pú- gramas. Uno de mis honorables colegas te
blico. cordó aquí, con mucha oportunidad,el caso 

Han pasado hechos de otro carácter rela- de un gobernador que tuvo la independencia. 
cionados con, este mismo empleado, todos necesaria para contestar al mismo ~inistro 
ellos ígua~mente graves, sin que el Gobierno que hacia un nombramiento fundado en una. 
haya tomado medida aAguna i, por el contra- supuesta propuesta del gobernador, que él no 
río, ha estado amparando a este milI funcÍo- habia hecho semejante propuesta, i junto con 
narío. ' la nota en que el gobernador hacia tan grav& 

El señor Zañartu (Ministro del Interior)- observacion enviaba la renuncia. de su cargo. 
Respecto del denuncio relativo a Tocopilla, el Entiendo que esa renuncia ha sido acepta
Gobierno mandó un inspector, quien trajo al- da sin que el señor Ministro haya esclarecido 
gunos antecedentes, pero incompletos; para los hechos para ver si hai algun error. Es es
completarlos ha sido enviado nuevamente, a te un caso en que a un funcÍomrio honorabl& 
pesar de habérsele tachado que ha procedido i de entereza poco comun en los empleados 

I .~ 
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de este pais, se' le deja que' se vaya simple- ¿Qué ha hecho el señor Ministro _de Ha
lBente a su casa, en vez de pedirle que se que·· cienda'? Nada, que yo sepa. He leido 108 

de en su puesto como modelo para los demas diarios con el mayor interes para Ver si el 
funcionarios. . Gobierno habia tomado alguna medida a este 

En cambio, cuando se trata de funcionarios ('especto i no he encontrado que se haya to 
indignos por sus procedimientos atrabiliarios mado ninguna. 
se piden informes de todas clases'i se deja Eñ cambio, los juzgados de Valparaiso, i 
pasar el tiempo p'lra no removerlos i dejarlos entiendo que tambien algunos da provincia, 
tranquilos en sus puestos. Este modo de pro· están' llenos de procesos por defraudaciones 
fedei' está mui léjo¡¡ de ser recomendable i es ad uaneras que alcanzan a ~entenares de mites 
encaminado a hacer una seleccion de los ma- de pesos. Haí personas entendidas en estas 
los funcionarios para dejarlos en sus puestos, materias que creen que un treinta o cuarenta. 
al mismo tiempo que a los buenos se les en· por ciento de las rentas aduaneras se va por 
via a sus casas. esta enorme via que se llama de las defrau-

Pero, sin descender a detalles, el hecho es, daeiones aduaneras. Yo no Hcepto como exac· 
honorable Presidente, que la actual adminis- ta esta cifr'a, que talvbz puede ser algo exa· 
tracion ha estado danrlo constantemente ma- jerada; pero creo que aun los mas optimistas 
nifestaciones de que su ánimo no es satisfacer estarán de aouerdo en que no será mimos de 
a la opinion pública sino adueñarse del poder un_ diez por ciento de ¡¡. rentá aduanera que 
í hacerlo servir a los partídos que hoi forman debiera ingresal en arcas fiscales lo que se 
la coalicion imperante. I piérde por medio de las defraudaciones. 

Esto es lo que alarma a la opinion pública, i El señor Prat (Ministro de Hacienda).
alarma tambien con mucha razon a los miem· Ruego al honorable Sellador que me permita 
bros de la mayoría del Senado. una breve interrnpcion. 

No solo la administracion de los funciona- Acaba de decir Su Señoría que el Gobierno 
rios·políticos i administrativos, no solo el mal no ha tomado ninguna medida tendiente a 
desempeñO de los funcionarios judiciales, que evitar los fraudes aduaneros, i todos los datos 
parecen haber sido elejidos para molestar a que está dando Su Señoría demuestran que, 
los vecinos, es lo que obliga a hacer estos car- por el contrario, las ha tomado. 
gos a la actual administracion; hai tambien r . Cuando se tiene conocimiento de una de
otro iénero de imputaciones que se han for- fraudacion aduanera interviene, corno es sa
mulado en jeneral i otras que no se han for- bido, la justicia ordinaria. En )OR casos a que 
mulado. Por eje!ll.plo, en la administracion se ha referido el honorable Senador la justi
rentística del pais, ¿qué de veces no hemos cia' ha tomado ya conocimiento de ellos. Todo 
oido censurar la manera cómo se hace la pero el mundo sabe que hai varios procesos en la 
cepcion de las rentas fiscales~ ¿Qué medidr,s Aduana de Yalparaiso, relativos a estas de
ha tomado el Gobierno para organizar este fraudaciones. Estos procesos no han podldo 
servicio'? Ninguna que merezca la pena men- seguirse con la debida dilijencia por los trá
cionarse. .~. 'mites constitucionales a que se ha debido dar 

Se ha denunciado que la contabilidad ns· cumplimiento, debido a la circunstancia de 
'cal es mal llevada, que hai continu~s fraudes est~u im plicado en uno de ellos un miembro de 
(i)n muchas oficinaa públiéas, pero las cosas la Cámara de Diputados, de talnanera que ha 
siguon adelaIj,te. Las defraudaciones adua- debido pedirse su desafuero a esa corpora· 
neras

l 
por ejemplo, para no tocar sino un cion para poder con'tiJ;l.Uarlos. 

mal, están a la órden del día. La prensa de El Gobierno declaró vacantes los empleos 
todos los colores políticos decia, no hace mu- de los funcionarios de la Aduana que aparé
chos dias, con motivo de un jnrorme pasado cian comprometidos en esas defraudaciones, i 
al Gobierno por tres inspectores de oRcinas por otra part.e, ordenó 'Que se hiciera una in
fiscales, que este informe ha llegado a con vestigacion, a fin de averiguar qué defectos 
clusiones sumamente compro mi ten tes para de administracion habia en la Aduana que 
iefes superiores del servicio 6.duanero, i con hubieran podido dar lugar a esos fraudes. 
posterioridad han seguido analizan!Io los de- Ademas esos sucesos acaecieron hace ya bas
fectos de que adolece el sistema aduanero, tantes años, probablemente en 1911. h;n todo 
indicando que el Fisco no tiene ninguna caso el. Gobierno ha tomado todas las medi
garantía contra los manejos fraudulentos de das que podía para evitar la reveticíon de 
los ajentes de aduanas que especulan en este estos hechos. 1 . 
ramo. {Qué medidas ha tomado el señor Mi· Como en el informe evacuado por los ins
nistro a este respecto? pectores fiscales a que se ha referido el hono-



rabIe Senador se hacian ciertos cargos de he- clia inconcebible de los jefes de aquel SeIlTl
cho que no aparecian debidamente compro- cio. 
bados, yo estimé qtie debia oirse a los funcio· Se ha llegado en esta materia a estremos 
na ríos inculpados i para el efecto pedí informe que parecen invero!límiles. Ajentes de Aduana. 
al superintendente de Aduanas. El Gobierno, que, segun es sabido, despachan únicamente 
repito una vez mas, ha tomado todas las me· para casas determinadas, hacian despachos 
didas tendientes al esclareci=niento de estos para casaS que nadie conocía; se hacian de&
hechos i al mejoramiento del servicio. pachos a nomb~e de importadores imajinarios. 

El señor Feüú.-Agradezco la interrupcion HJn Valparaiso todas las casas importadoras 
que se ha servido hacerme el señor Ministro. son perfectamente conocidas j, sin embargo. 
Ella cómprueba lo que ántes decia. se hacian despachos para una casa Nordau. 

Yo no podía decir en absoJuto que el señor Hnos. i 0.1'>, que no ha existido jamas. Estoi 
Ministro no hubiera tomado ninguna medida. cierto de que si se hubiera llamado al primero 

Pero permítame Su Sf\ñoría que' le rectifi· que pasara por la calle para preguntarle si co- '" 
que ]a rectificacion que se ha servido hacer- nocta o hahia oido/nombrar una casa de co
me. Este proceso al cual ha aludídoSu Seño- mercio llamada Nordau, Hnos i O.", habría 
ría, es uno de los muchos que se siguen en contestado que jamas ha existido esa casa en 
los ju?:gados de la República i es de advertir Valparaiso; pero los bultos llegaban rotula
que no se ha formado po~ iniciativa del Go- dos coa unas iniciales que . correspondían en
bierno, i éste es uno de los cargos que tengo teramente a la casa Nieto, Hnos. ¡.Codina. 
que bacer. Los servicios públicos están tan des- Aprovechándose de esto se hacian despachar
cuidados que estas enormes defraudaciones a nombre de una firma imajinaria para des 
que se hacen al Fisco por la vía de las aduanas, pistar; i no habia un jefe de la Aduana que 
no son jeneralmente descubiertas i denuncia- denunciara el fraude escandaloso, puesto que 
das por los funcionaríos· aduaneros; son dé- nohabia ninguna casa de comercio de Nor, 
nuncir.das muchas veces por particulares i dau, Hnos. i O." 1 las pólizas seguian corrien
otras por funcionarios públicos, pero no del do, i en solo treinta. j seis que hai acumula.-
8~IVicio de' aduanas. En este proceso, por das en el proceso a que se ha referido .el se
cJf>mplo, ¿quién ha sido el denunciante, cómü ñor Ministro aparece una defraudacion al Fis
se ha descubierto qne se estaba defraudando co por valor de doscientos ochenta mil pe
al Fisco de la manera mas escandalosa?, per- sos. 
dóneseme la palabra. Ha sido un simple par- ¿,Será este el único caso en . que los despa
ticular quien ha denunciado el hecho, por su chadores de Aduana audaces han querido es
propio intp.rfls peraúnal, manifestando que en pecular a la sombra qe estas pólizas'? Todo el 
una serie de pólizas que ascendian a treinta mundo en Valparaiso cree que nó; se cree que 
i cinco o tl'l"Ínta í seis, de la Casa Nieto Her estos casos no son aislados, que se han repe
manos i Codina, 1<6 defraudaba. al Fisco de la tido corrientemente, que esto!;l fraudes son un 
manAra siguiente: se p~esentaban pólizas en sisterua establecido para defraudar al Fisco. 
que se pedia pi despacho de osnaburgo, qUfl Sin embargo, el Fisco no ha tenido un solo 
es tocuvo ,ordinario, o bien de tela~ imper- representante que descub~a esto; mas todavía. 
meabhs para rapas contra la lluvia, ° de otro segr¡,n los datos que tengo, pero que no he po-

_ artículo que no estaba afecto a derecho o tIue dido comprobar personalmente, porque segan 
los pagaban en proporcion insignificante; i nuestro sistema de proceuimiento judicial es- ' 
con (-stas pólizas se retiraban de la Aduana tamos todavía como en los tiempos de la an
cajones de paños de casimires, que debian tigua Inquisicion, itodo es objeto de reserva, 
pagar de. echos de' dos pesos cincuenta, cuatro un funcionario público de menor cuantía, diré 
cineuenta o seis pesos kilo. Este era el prl)cedí- así, denunció este h~cho' al !1dministmdor de 
miento. . la Aduana, porque en una oeasion tuvo sos· 

De manera que cuando se debían pagar pechas sobre la manera cómo se hacían las pó
muchos milt's dt-l pesoi'j por derechos, solo lizas. El administrador llamó entónces a los 
se pagaban unos cuantos centenares. I esto se despachadores i les pidió esplícaciones sobre 
hal'ia c<lnstantemente, no por un accidente el particular i, satit'lfecho con las. que le die
cualqui'>ra, sino cerno un sistema establecido ron, no tomó medida de ningun jénero, i has
dt) ti, lfaudaciont'.s. sistema que no podia 1Ie- ta se espresó en términos despectivos para el 
varse a la. ptáctica sin la connivencia i CO!D- funcionario-aduaaero de menor cuantía que 
plicidad de los empleados de ·aduana. l'oda- habia tenido la osadía de luponer que se es
vía ma~¡.¡. esto no podía h,~cerse sino contando taban,cometiendo fraudes. 
con una. desidia imperdonable, con una desí· CUiÍndo se ve que no se toman las medidas. 
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que debieran tomarse para remediar esta - si- ¡Qué argumento mas espléíldido no len. 

tuacion, quo nunca ha sido peor, no puede drian l\os ladrones, si pudieran decir al juez; 

méuos que. producirse profundo desaliento. es necesario establecer primeramente que yo 

Ese proceso sobre defraudaciones en la he procedido con malicia para que se me pue

Aduana es talvez el mas bullado hoi día; per@ da procesar! ¡ Medrados estariamos entónces! 

como he dicho, el denuncio se debe a la ini- El señor Prat (Ministro de Hacienua).

ciativa de un particular, que ha revelado las Estoi perfectamente de acuerdo con Su Seño

irregularidades. ría. Todas las Cortes de Apelaciones, escepto 

Hai otro proceso importante de esta espe- solo la de Tacna, han aplicado la teoria que 

, -cie' uno que se sigue en Antofagasta, en el es presa el honorable señor Senador. 

cu~l se trata de centenares de miles de pesos El señor Feliú.-Me alegro de (¡ir de los 

que se defraudaron al Fisco introduciendo labios del señor Ministro de Hacienda esta 

mercaderías como si fueran de los tipos mas declaracion.,Por mi parte, creo que un promo

bajos establecidos en el arancel, siendo que se tor fiscal 'que dice que no se puede seguir un 

"trataba de maquinarias de mucha importancia juicio criminal de éstos, sin que ántes se es

para establecer una oficina salitrera. Ea señor tahlezca en juicio civil qlle ha habido malicia, 

Ministro de Hacienda debe tener noticias de está de mas en su puesto; i un tribunal_ que 

ese pro,'el'w " diga lo miRmo, tampoco merece, a mi juicio, 

r;\ !leñol' Prat (Ministro de Ha~i.:lllJa).-"-Bse estar udllliubtraudü justicia en un pajs clvi

proceso, seguido contra la oficina salitrera lizado. 

Lastenia, se encuentra en la siguiente situa- La Corte de Apelaciones de Valparaiso, 

eion: se mandó a Antofagasta al t;ecretario de con fran'lueza i severidad que ~e honra, ha 

la Superintendencia de Aduanas para que in establecido lo contrario. 

vestigara lo que habia sobre el particular. Ese En este proceso que, repito, ha sido inicia· 

funcionario estuvo allá 'varios meses i com- do por denuncia de un particular, se b"ata de 

probó la defraudacion; pero se ha' suscitado defraudaci?nes que alcanzan a dos<:ientos 

cuestion sohre si (jebe esperarse el tallo de liIn ochenta mIl pesos. 

juicio civil áY1tes de ventilarse la accíon cri ¿Cómo es posible retardar este proceso con 

minal, i con motivo de ~sto hai un recurso de el pl'etesto"de que es menester que el tribu

casacíon ante la Corte Suprema_ nal civil diga si hai materia o no para un 

El selior Feliú--Iba allá, ",eñor' Presidente. proceso criminal? Cuando se denuncia un de

:No solo los fnncionarios aduaneros supe- lito s~ le debe pesquizar sin dt>mora. 

riores no han tomado medidas para resguar- En el proceso a que se ha referido el se

dar los inteH'ses del Fisco, sino que éste nó fior Ministro de la oficina «Lastenia» tampo

está defendido por los funcionarios que por co ha sido la autoridad aduanera la que ha 

la lei están-llamados a servir losintel'eses pú- hecho el denuncio, sino un empleado que lo 

hIíeo!', 1 ann tenemos algunos tribunales su- ha hecho por su propio inter~s, a fin de ob

peliore" '11H1 e:·t:\n arnl'mando los fraudel:\ eOIl tener la rE'mnneracion qUf' da la 1ei al deseu .. 

~l pretesto de que ántes Je iniciar un proceso bridoI' de estos Imudes. 

I criminal es preciso seguir un juicio civil en el Hai en Valparaiso variol:! otros procesos de 

eual se declar~ que ha habido malicia. que tengo conocimiento, aunque no en deta-

Ouando un comerciante o un despachador He, porque todavía están en sumario, pero, en 

de 'ilduana ha robado al "Fisco centenares de los cuales se tratan hechos como éste: segun 

miles de pesos ¿ha podido no proceder con las leyes aduaneras, se acuerdan ciertas fací

malicia'? Es el cc'lmo de los (:olmos, Se fundan lidades a los 'llamados ajentes viajeros, que 

algunos funcionarios judiciales en que la Or- andan con muestras para exhibir a los co

denanza de Aduanas de 1897 establece que merciantes, i en caso de recibir pedidos, sa

cuando un tribunal que conoce de un comisó can de la Aduana las mercaderías allí deposi

encuentra que ha habido de parte del dcspa- tadas. Pues bien, uno de estos ajentes, des

chador fraude o malicia, debe, con el mérito pachando un muestrario, despachó, con to

del proceso civil, apli~a~ tam?ien !a J?e~á lJue das ~as facilidades que se dan para ese caso, 

fija el Código Penal; 1 SI ,no tiene JUflsdlCclOn dosClentas tlocena~ de sombreros. Me p~rece 

en lo criminal, entónces, 1 solo entónces, debe que no es necesano demostrar que un RJente 

enviar ÍOi antecedentes al juez del crÚllen viajero no necesita, para mostrar la calidad 

respectivo, Pero, í,quiere esto decir que cuan- de su mercadería, esta cantidad ehorme de 

do el fraucle está establecido de antemano, sea artículos. Estos fraudes fueron descubiertos 

preciso hacer u~a declara~i~n previa, en juicio por un inspector .de ID. Direccion ~el Te~oro, 

~ivil, de que eXlste la maliCia? l. no por la autoridad aduanera; 1 todaVl& se 

• 
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~ncóntró con que el firmante era una persona guardar cier~ clase de mercaderías que el supuesta.. comercio o la industria requieren; si un co-Raí otro pro( eso del 'mis11l0 jénero por merciante necesita obtener la totalidad o parhaberse despachado tambien como muestra· te de la mercaderia queel Fisco le guarda, el río ciento tr6inta i cinco o ciento ochenta i procedimiento para despacharla debe ser mui cinco docenas de paraguas, es decir, la exis- sencillo. 
tencia de todo .un almacen. \'t~o ajente d~s- ¿Por qué no se establecen reglas sencillas pachó en. la mls~a forma qUlDlentos o seIS- para que el> procedimiento sea fácil i espedito? cientos kIlos de hras4\>~rdadas.. ¿Por qué hemos de seguir con un sistema en-Todo esto no lo ha,vIsto la au.torIdad,adua. gorroso i complicado que solo está al alcance nera, sino que ha SJdo pesqUIsado por los de cierto número de funcionarios i d~ despainspectores nombrados por e.l Gobier~o: Es chadores de aduana~ Creo que es ahí donde tos inspect~res han pr?metJdo al MlUlst.ro, está el mal mayor; de manera que lo primesegun lo dICen en BU lUfor~e, que h~ SIdo ro que hai que' hacer en materias aduaneras enviado a la. Cámara, estudIar las póhzas a es simplificar los trámites, a fin de que· el fin de inVeStIga.r deta.lladameete todos 10SjcOmerciante interesado pida por sí mismo el fraudes que hayan podIdo coz:n~terse. despacho de su mercadería, sin necesidad de Todo esto revela f'~',el s,ervlClO de aduanas tener que recurrir a personas que se (}onsa-un verdadero, desqUlclarmento, palabra q~e gran especialmente a esa tarea. . ' ~mplean los .lllspectores en su !nfo.rme. Se- ¿Qué ha hecho el Gobierno para remediar gun e~los, hal alh una desorgaDlzaclO~ com- esto'l! Lo único que conozco a este respecto plet~ 1 agregan que es menester orgaDIzar los es la proposicion de los jefes superiores de la se,rv:IClOs .adua~eros, n~ solo en su forma ad- Aduanlt,tendiente a consagrar el monopolio mlmsb'atlva, SIDO tamblen en ~u ~o..rma legal. de los despachos aduaneros. Segun esa proLa Ord~Da~z~ de Aduanas !ue. dIctada en el posicion, los comercian tés no podrian jestioa~o 187_, 1 .tIene pO~. co~s'gUlen~e cerca ?e nar por sí mismos el despacho de sus mercaCIncuenta a~os de vIJencla, Ra SIdo modlfi- derías, sino que tendrian que valerse en cada. cada por illlpares de .decre~os, a tal punto caso de los ajentes o despachadores de aduaque ~s m~tenalmente l~poslble .que nlllgun na que tienen 8utorizaclon especial Jel Supre- i iunmOn!1rlO, aboga<;1o DI. comerCIante, ~ueda mo ~obierno. Se quiere, pues, establecer el ,~~er en la m~~ona las ID~umerables dls~o- monopolio de este servicio en favor del greSICIones que ~Jen en materIa aduanera, SI se mio de despachadores oficiales. fuerán a reUDIr en un 8010 cuerpo todos, los. . decretos supremo. 8obr~ esta materia, mu- Por mI parte, creo que ~n eso preClsachos de los cuales son contradictorios entre mente está el mal, porque caSI todos lo~,grl)nsí, resultaria un c6digo de cuatro o cinco mil d~s defraudador~s de la Ad~ana han SIdo los \ artículos, de modo que seria mas del doble de, aJ.entes despach~dores autorIzados por el ~onuestro Código Civil. ,blerno, ¿Por 9ue ha de ofrecer.mas garantJas ¿P9r qué d Gobierno no nombra una co- de ho~ra?~z 1 de resp~to a los llltereses ~sca-, misio n que se encargue de revisar esta arde- les ~l mdlvld!l0 que tIene un n?mbramJe~to , nanza i sobre todo de simplificar el servicio ofiCIal. obt~llldo mercód al favorl al ~mpeno, \. aduanero, de manera que sea fácil entender que otr9 ~Jente aduanero que no tIene ?se la larga series de disposidones relativas a la nombramIento'? Sucede en esto algo pareCIdo forma en que deben hacerse los despachos a.lo que ocurre con los corredol'es de COtDeraduaneros, que en realidad parecen una ver.· CJO. 

dadera trampa para los comerciantes honra Los que tienen nombramiento oficial tiedos i una facilidad para los comerciantes de nen casi siempre muí poca clientela i la mamala fe que tratan de defraudar los intereses yor parte de ellos ha tenido que renunciar a fiscales'e ¿Por' qué el manejo de esta serie de su nombramiento; en cambio hai una influidisposiciones para los despachos aduaneros dad de corredores que no tienen nombraba de constituir una vel'dadera ciencia que miento de ninguna especie i que sirven perno esté al alcance de cualquier intelijencia, i fectamente a las numerosas personas que a han de ser necesarios largos años de práctica ellos acuden. Creo que 10 mismo deber. a suen ese servicio para poder comprender el ceder en las aduanas, porque no veo razon complicado mecanismo por que se rije? para que sea preciso que un despachadol' de Los servicios aduaneros deberian ser de aduanas tenga nombramiento del Gobierno, lo~ mas sencillos i llanos, a fin de que todq sobre todo cuando sabemos que el Gobierno 868 fácil i e.pedito. El Fisco se encarga de no haoe seleccion ninguna, sino que trata 

:\ 
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. únicamen{e de servir al amigo que se empa. las tarifas específicas en vez de las que habia 

ña por otro a.migo. Antes ad valorem. En ese proyecto. se pi~nsa 

. En cuanto a las fianzas de e8to~ despacha- reorganizar tambien las aduanas, mismas en 

dores, el Fisco está completamen~e privado forma conveniente. Tan pronto como llegue 

de toda garantía cuando ocurre un fraude de a mi poder el trabajo del señor superinten

la naturaleza de aquellos a que me estoi refi- dente me haré un deber en someterlo al €8-

riendo. Las fianzas de estos despachadores tudio de una comil!ion formada por las per

son enteramente nominales, i lo digo porque sona~ mas competente" oue haya en., el ram~, 

he visto. la lista de los fiadores. a fin de que se pueda ~resentar al Congreso 

Rai algunos de estos fiadores que un par- un proyecto que pueda ~ar despachado con 

ticular cualquiera no aceptaria en calidad de la,mayor brevedad. 

tales ni por la suma de dos mil pesos; sin Concurro con el honorable Senador por 

embargo, han rendido fianza por veinte mil Concepcion en que es indispensable reformar 

pesos, suma que parece ser la fijada para es- la lejislaclon aduanera, pues muchos de 108 

tos casos por disposicion gubernativa. Estos males que hoi se notan no tienen otro correc

despachadores están . continuamente jestio- tivo qUtl esa modincacion. 

nando despachos que ascienden a veces a El señor Feliú.-Celebro que el señor Mi

oontenares de miles de pesos, i parece una nistro de Hacienda concurra conmigo en la 

verdaderabromá que se les éxija fianza de necesidad que hai de reformar la parte legal 

veinte mil pelilos solamynte. Ademas, hai fia: de la Aduana; pero creo que tambien habrá 

dores que han otorgado dos fianzas de veinte que reorganizar la parte administrativa. A es

mil pesos, es decir, de cuarenta mil pesos en te respecto me permitiría llamar la atencion 

total, i que en realidad no tienen solvencia del Gobierno hácia ]a nece¡,idad que hai de 

ninguna. De manera que en unos casos por- limitar las facultades de los jefes sup€lriores 

qu~ el fiado~ carece de solvencia, i en otros de h Aduana; a fin de que esa reforma no se 

porque ha muerto o se ha ausentado, el reduzca a desprenderse de los empleados que 

hecho es que no hai garantía ni~guna para-el no les son particularmente gratos a esos jefes, 

Fisco. . dejando en el servicio a funcionarios que no 

So hai nadie tampoco que revise estas fian- merecen. confianza alguna. 

zas; se otorga la fian7ta i ahí queda para siem- Por lo demas, creo que cuando un servicio 

pre; si des pues el fiador d~ja de ser solvente, ha llegado al estado' de rfllajacion en que se 

nadie se preocupa de cambiarlo; ni tampoco encuentra el servicio de aduanas en nuestro 

se sabe si un fiador no ha sido nunca solvell- pais, no son los jefes superiores de ese ser

te. Lo único que se ve es que en los casos vicio, que no han sabido prevenir i evitar los 

d\l defraudacion no hai nadie que responda males, los llamados a hacer la reorganizacion. 

por mil pesos siquiera, aun cuando la defrau- Me parece que para proceder a reorganizar 

dacion sea de millones. las aduanas hai que escluir precisamente a 

El señor Prat (tíinistro de Hacienda).~ los jefes que basta ahora no habian notado 

Desde hace algun tiempo, i especialmeúte defecto alguno <ln Jos servicio,;; que estaban 

desde que tengo el honor de ocnpar la a su cargo. 

cartera de Hacienda, se ha tratado de regla. ~Cómo es posible que la reorganizacion' de 

mentar la fianza de los despachadores i de las aduanas la haga el administrador de la 

los importadores, que a veces !:acen despa- Aduana de Valparaiso, por ejemplo, que no 

chos tambíen, c~mo sabrá el honorable Sena- hl1 podido impedir los frau.des que continua

dor por ConcepclOn. ciente se han estado cometiendo en su repar-

Se dictó un decreto sobre el particular., ticion? Todo el mundo tiene la conviccion de 

pero fué objetado como ilegal, i ahora se tra-. que por un fraude descubierto habrá cientos 

ta de llegar a un arreglo que solucione esta que no se han descubierto. ¿Podría ese jefe 

cuestion sin que haya necesidad de modifi- hacer la reorganizacion1 Rai' muchas perso

car la lejislacion aduanera. Das que han dejado de ser funcionarios de la 

El señor superintendente de Aduanas debe Aduana, por ejemplo, don Manuel García, 

pas,ume en estos dias, i no lo habia hecho don Augusto Villanueva, i otros que podrian 

ántes debido a su de¡;ograciada enfermedad, tomar parte en ese trabajo. Otros, como él 

un proyecto de reorganizacion de la planta señor Raimundo del Río, que ha estado en 

de empleados de aquella rep!\rticion, la cual el Tribunal de Cuentas durante muchos años 

debé reorganizarse indispensablemente a cau- i que, por consiguiente, tiene conocimientos 

sa de los cambios habidos en los diferentes en esta materia, tambien podria tomar a. su 

puertos i en el propio arancel, que ahora fija cargo ese trabajo. Personas de la calidad que 

I 



he indicado son las que debeI\ intervenir en Ese voto tepia manifiestamente un carácter 
la reorganizacion, i no los funcionarios que político i era tanto mas grave cuanto era es

> precisamento han dado odjen a que este ser- pontáI1eo e impremeditado, por cuanto no po-
vicio se desorganice. . díamos saber que se pediría esa preferencia. 

Yo no pensaba h!lberme detenido mucho En estos momentos nos llega el apremio 
en esta cuestion pcr ahora, pero las rectifica- pa,ra aprobar la autorizacion para el cobro' de 
ciones que me ha hecho el señor. Ministro me las contribuciones. Nosotros decimos: es me- . 
han obligado a entrar en estos detalles. En nester meditar; no podemos acordar esta au
fin, he querido citar efltos casos como uno de torizacion así tan a la lijera; estamos espe
los tantos qU0 deben exhibirse de esta com- ¡'ando de un mO[Jlento a otro una nuev~ 
pleta..·desorganizacion, del completo deFgo- organizacion ministerial, porque c~eemos que 
bierno que se nota en todos los servicios pú- el Ministerio, en vista de aquel voto, hará su 
blices. renuncia, o que, para facilitar la administra-

En el servicio de guerra se ha hecho notar cion, dará garfllltíasa la alianza liberal de 
la misma desorganizaeion que hai en otros mejora en los servicios públicos i de no se
servicies; i allí ha llegado a tal estremo que guir en el sisrema de hacer los nombramien
el país no se siente satisfecho, no se siente tos de funcionarios públicos con propósitos 
seguro, porque cree que nO' se toman las me- de h,ostiiidad hácia los partidos que no for. 
didas necesarias para resguardar la seguridad man parte del Gobierno. 
del Estado. Por esto me permito terminar mls observa-

C¡¡si no hai un servicio respecto del cual dones proponiendo al Senado que aplace pa
no se hayan hecho ante el Senado denuncios ra las sesiones de la semana próxima la di s
graves i, sin embargo, el Gobierno se man cusion de este proyecto. 
tiene imperturbable. A veces se toman algu- En estos dias veremos el rumbo que 
nas medidas remediadora:s, pero insuficientes, toma, la administracion i la forma en que "-
o Sf, espera demasiado para llevarlas a efecto. se soluciona la, crisis ministerial; veremos en. 

Por eso cuando veo todo este decaimiento, tónces, si acordamos o nó esta autorizacion, 
toda esta qesorganizacion, me estraña que si la acordamos por todo el plazo constitucio
haya un Ministró del Interior que crea que nal o solo por un período breve, que dé tiem
en pocos minutos podemos despachar tilla lei po al Gobieruo para cambiar de rumbo. 
de la gravedad de la que estamos discutiendo. El señor Zañartu (Ministro dellnteríor).-

Creo, honorable Presidente, que os del casv Al terminal' sus observaciones el honorable 
que meditemos sobre -el paso que vamos a Senador que deja la palabra ha rnanifef.tado 
dar i que no procedamos con precipitacion. que, a su juicio, el voto producido en la se. 
Por,consiguiente, rr.e atrevo a pedir al Hono- síoIJ, pasada fuá de censura al Ministerio. 
rabYe Senado que DO despache hoi este pro" Dos razones me han inducido a creer que 
ye::-to i que lo aplace. el voto a que se ha referido el señor Senador 

Ayer no mas hemos dado un voto espon· nu es d~ la naturaleza que indica Su Señoría: 
táneo, un voto que fué dado sin acuerdo pre· la primera es que el no cOD(;eder a un Mi. 
vio. El honorable señor Senador de Aconcl:\· nistro una prórroga de la seeion por diez mi. 
gua, con motivo de los ascensos, dijo que los nutos, nunca se ha estimado como un voto de 
distintos Ministros que se habian sucedido censura. Así, al Ministro que habla se le ne
en la cartera de Guerra en el último tiempo gó en una sesion pasada una prórroga que so
habían prometido enviar un proye~to de lei licitó para seSIOnar de seis a siete i no vió de 
para evitar que' estQ.vieran formándose dos parte de ningun honorable Senador que esto 
ejércitos, uno en actividad i otro en pasivi. puditJra estimarse como un voto de censura 
dail, lo que demanda fuertes desembols0s a al Ministerio. 
la nacion, sin que nada signifique_ para la La otra razon es que en la segunda hora de 
mejora dt:ll servicio. Todos los Senadores, sin aquella seSlOn el honorable Senador señor 
acueldo previo, como digo, dimos el voto pa Alessandl'i iba a terminar sus observacio
ra aplazar la preferencia que se pidi.ó p~ra nes. sobre una interpelacion que. nadie, tie
eonceder el ascer.so a un Jefe del EJérClto, ne mteres en prolongarj en segulda usarían 
sin ánimo alguno de perjudicar a la persona de la palabra el señor Montenegro i el que 
que iba a ser agraciada; al contrario, re cono- ,habla, porque toda persona acusada tiene el 
ciendo que era muí merecedora del ascenso, derecho de defender los actos que se le im
pero que no era llegado Ell caso de conceder putan. En esta interpelacion tendria pues, el 
esa preferencia a un Ministro que no satisfa Senado.la ócasion de proponer un voto de 
cia pna promesa formulada. censura franco i esplícito. 
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. No he podido creer, por consiguiente, que arrojar al Ministerio, cuando se le puede ha
~l acuerdo d~lSenado tomado ayer s"bre' la cer salir por un voto franco de censura o por 
proposicion del señor Ministro de Guerra, He- una manifestacion de los partidos de la alían
va.sa envueolto un voto de censura. za de que están dispuestos a colaborar en el 

Ademas el Ministerio 00 tiene interes al- Gobierno? Proceder en forma distinta es obli-
guno en p~rmanecer en estos puestos, i tanto' gar al pais a marchar en el ,vacío. . . 
es así que hace un mes declaró que abando- Por lo demas, me permlto manIfestar qll:e 
Daria los bancos ministeriales desde el mo- el Gobierno se reserva el derecho de pedlr 
mento. en que se le hiciera saber que todos los en la sesion de la tarde una sesíon especial 
partidos están dispuestos a entrar a formar para tra:a!' de las. contribu~iones, 
parte del Góbierno; pues esta deslntelijencia El senor Leteher (Presldente).-Com<} ha 
fué la razoa. de nuestra entrada al Ministerio. llegado la hora, se levanta la sesíon. 

~Por qué se busca ahora un pretesto para Se lC1.Jantó la .'Ies·ion. 
I 


